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Se incorpora al expediente memorial aportado por la apoderada de la parte actora, 

mediante el cual allega citación para la notificación personal con resultado negativo, 

y constancia de envío de correo electrónico, el cual no será tenido en cuenta, toda 

vez que no aporta prueba de los documentos enviados para validar que la 

notificación se haya realizado en debida forma, ni tampoco incorpora constancia que 

dé cuenta del recibido del correo por la parte demandada. 

 

En tal sentido, deberá gestionar nuevamente la notificación electrónica con estricto 

cumplimiento de lo contemplado en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. Lo 

anterior, dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de la presente 

providencia so pena de incurrir en las sanciones previstas por el artículo 317 del 

Código General del Proceso.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

JUEZ 

6 

 
 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Radicado 05001-40-03-002-2020-00558-00 

Asunto No tiene por notificado. Requiere.   
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